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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y del
Instituto Nacional de las Mujeres. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez y Martha Angélica Tagle Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que 
pertenece. 

PRI y Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de febrero de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 12 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Equidad y Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la obligación a las comisiones ordinarias, de solicitar opinión al Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y 
Equidad de Género, cuando se trate de iniciativas de ley o de decreto que pudieran tener impacto en materia de equidad de género. 
Establecer la obligación al Gobierno Federal de solicitar al Instituto Nacional de las Mujeres opinión en cuanto a la elaboración de 
normas reglamentarias que pudieran tener repercusiones en materia de equidad de género.  Facultar al Instituto Nacional de las 
Mujeres a emitir opinión sobre proyectos y disposiciones reglamentarias que pudieran tener impacto en materia de equidad de género, 
a solicitud del Poder Ejecutivo Federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 70, para la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; XXX, en relación con el artículo 4º, por lo que hace a la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y XXX en relación con los Artículos 1º párrafo tercero y 4º párrafo segundo, en 
materia de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
ARTICULO 45. 

 
1. a 5. … 
 
 
 
 
 

No tiene Correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 45, adicionándose un 
nuevo texto en el numeral 6, recorriéndose el texto vigente de los 
actuales numerales, en orden numérico consecutivo, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 45. ...  

1. a 5. ...  

6. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo 
de éstas, deberán solicitar opinión al Centro de Estudios para 
el Adelanto de las Mujeres y Equidad de Género, cuando se 
trate de iniciativas de ley o de decreto que pudieran tener 
impacto en materia de equidad de género;  

A los efectos del párrafo anterior, quedarán comprendidas 
todas aquellas cuestiones que puedan afectar la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la no 
discriminación, la no violencia, así como aquellas que 
fomenten la participación femenina en diferentes ámbitos, las 
que propicien medidas de acción afirmativas, aquellas que 
promuevan el principio de transversalidad y, en general, toda 
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No tiene Correlativo 
 
 
 
 
 
6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  

a) a g) … 
 

7. …. 
 

… 

iniciativa que pudiera tener repercusiones adversas en lo que 
refiere a igualdad de hecho entre hombres y mujeres.  

Lo anterior en términos de lo que disponga la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y de conformidad con las 
atribuciones que le corresponden a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.  

7. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  

a) Elaborar su programa… 
 
 
 
 
 
 

 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 

 
Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal: 

 
I. a VII. … 

 
 

No tiene Correlativo 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 12, adicionándose un 
nuevo texto en la fracción VIII y recorriéndose consecutivamente 
el texto vigente de las fracciones siguientes, de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como 
sigue:  

Artículo 12. ...  

I. a VII. ...  

VIII. Solicitar al Instituto Nacional de las Mujeres opinión en 
cuanto a la elaboración de normas reglamentarias que 
pudieran tener repercusiones en materia de equidad de 
género.  
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No tiene Correlativo 
 
 
 
VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le 
confieren. 
 

 
Lo anterior en términos de lo que disponga la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y de conformidad con las 
atribuciones que le corresponden a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.  

IX. Los demás que esta ley y otros ordenamientos aplicables le 
confieren. 

 
 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 
Artículo 7.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 
I. a XVI. … 

 
 
 

No tiene Correlativo 
 
 
 
 
 
XVII. a XXV. … 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción XVI-Bis al artículo 7 
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, para quedar como 
sigue:  

Artículo 7. ...  

I. a XVI. ...  

XVI-Bis. Emitir opinión sobre proyectos y disposiciones 
reglamentarias que pudieran tener impacto en materia de 
equidad de género, a solicitud del Poder Ejecutivo Federal;  

Lo anterior en términos de lo que disponga la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y de conformidad con las 
atribuciones que le corresponden a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.  

XVII. … 

 Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 


